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Esco)'lre3 Primarios qu~ .1;2 dótallan. ras siguientes .Escuelas N~· 
cional:s de Enssúanza Pi'imaria: 
Una unitaria d2 niñas en la calle Infanta,núme~o 2, del cascc 

del Ayuntamiónto de Alm2rla (capital), dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Maria Inmaculada;). 

Una Sección de niños en el Grupo eticolar «1-\ ve l\¡laria del Que
maderQ», de niños, del casco del Ayuntamiento de Almeria 
(capitaD, dep2ndlente dd Consejo Escolar 'Primario «Patro
nato DioC2sano pe Educación Primaria» 

Una Secci6n de niños y una de niñas, que con las existentes 
en el PObhdo de la «Emprzsa Nacional Calvo Sote lo», del 
Ayuntamisnto dé Pumt2s de Garcia Rodri1u,ez (La Corufia), 
constituirán una graduada de nifios con tres 'secciones y 
una graduada de nlfias con cinco secciones-dos de ellas de 
parvulos- dependientes del Consejo Escolar Primario «Cal. 
vo Bote lo». 

Una unitarla de nifios y una de nlfias en la «Fundación Bené
fico-docente. dd Excmo, Sr. Obispo don Antonio Palafox Croy 
de Abre», del casco del Ayuntamiento de Cuenca (capital). 
dependimte de un consejo Escolar Primario, el que cltl~dará 
constitui:lo por los miembros de la Fundacipn, y como Vocal. 
el Ipspector de Ensefianza Primaria de la Zon'\ y Prrsiden· 
te honorario, el Director ~eneral de Ensefianza Primaria. 

Dos Escuelas de párvu'los en la barriada «Suburbio Cuevas del 
AI15el», dEl Ayuntamiento da Baza (Granada). dependientes 
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Edu
ción Primaria». 

Una mixta. servida por ¡'viaestra, en la finca «Los Claveles», de 
Camino de Paracuellos. del Ayuntamiento de Alcalá de He
nares (Madrid), dependiente de un Consejo Escolar Prima· 
rio, el que quedará Inte-;rado en la sigUiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseflanza Pri· 
maria. 

Presidente efectivo: Don Juán del Sarro Corredor. 
Vocales: 

El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona. 
D. Foix de Tomás Corredor. 
D, Andr:s Ayala Loe ches. 
D. Mi'!uel Ruano Cámara. 
D. Julián Rubio Rubio, 
D, An,el Albnso Morato. 
D. Vicente Ropero Muñoz. 
D. Julio Reiz Hernánde:>:. 
D, Teodoro de Lucas González, 

que actuará de Secreta,rio. 

Una unitaria de niñas en la calle de Fuencarral, número 97, del 
casco del Ayuntamie¡;lto de Madrid (capital), dependiente 
del Conssjo 'Escolar Primario «María Inmaculada». 

Una unitaria de niñas en la calle je Eduardo Dato, número seis. 
del casco del Ayuntamiento de Pal2ncla (capital), depen· 
diente del consejo Escolar Primario «María Inmacubda». 

Una Unitaria de niños en la Fundaci6n «Escuela de Primera~ 
Letras de Isla», de Isla, del Ayuntamiento de Arnuero (San 
tander>. dependiente de un Consejo Escolar Primario, el qm 
quedará constituido en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseflanza Pri· 
maria. 

Presidente effctivo: El de la Fundación. 
Vocales: El In¡¡psctor de Ensefianza Primaria de la -zona. Un 

padre y una. madre de fam!lia. 

'Dos Secciones de niños, que con la unita.ria de niños existente. 
constituirán una Graduada de .nifios con tres f}ecciones en 
la Parroauia San Cristóbal Mártir, del casco del Ayuntamien· 
to de Pi~asent (Valencia), dependiente del Consejo escolar 
Primario «Patronato Arzobispal de Educación Primaria». 

2.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean en virtud 
de esta Orden, se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 'de 
di~lmtlre de ls53 (<<Bol?tin Oficial del Estado» del 24), yespe· 
cialmente al apartado Bl del articulo quinto, sobre gratifica
ciones complementarias a los Maestras y Maestras nacionales, 
y al articulo und¿cimo en cuanto al establecimiento de perma· 
nenc!as, asi como, a la Orden ministerial de 24 de. julio de 1954. 

3.0 La dotación de cada una de estas nuevas plazas será la 
correspondiente al sueldo personal que por su situación -en el 
Escalafón General del Magisterio tengan los que se desi1llen 
para re'S'entarlas, creándose para la provisión de I~ resultas 
dos ]:lIazas de Maestros y una de Maestra nacionales, con car:r;o 
al crédito que para estas at2nciones figura conSignado en el 
presUpuesto de ¡¡astos de este D?partamento. 

4.0 Los respectivos ConSejos Escolares Primarios, con 1o<1e· 

p€nd~ncia de las facultades que le sean propias en relación con 
la 811S&lla;lZa tEndrán la de el 'o var a est2 Ministerio. de; acuer
do a lo dispuesto en el articulo tercero del D2creto de 18 de 
octubre de 1957, la oportuna 'propuesta de nombrami,nto de 
los Maestros y Maestras nacionales con destinQ a ías ,Escuelaa 
que se crean en virtnd de la presente. , 

Los Consejos escolares Primarios, para ejercer el derecho 
de propuesta deberán suscribir compromiso concrEto sobre el 
apartado- seS'undo de la pres2nte. nmitLndolo a la Dirección 
Gensral de Ens~ñanza Prima.ria. 

Lo di60 a V. l. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 23 de febrero de 1962 por la que se crea y 81./ .. 
primen Escuelas nacionales ,de en,senanza primaria en. 
Sevilla (capital). 

Ilmo. Sr.: Vi¡;to el expediente Incoado por la Insp,cción 
Provincial de Enseñanza Primaria de Sevilla sobre creación y 
supresión de ESCUelas nacionales, que se justifica d2bidam:nte 
la p2tición y que existe crédito 'del consisnado en el vi ,ente 
presupuesto de. gastos de este D=part~m:nto para la creac;ión de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras n?,cionales. . 

Este Ministerio. 'en uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 5 de mayo de 1941. ha dispuesto: 

1,° Que se consideren créadas definitivamente en el casco' 
del Ayuntamiento de Sevilla (capital} las sl];ui ntoS Escuelas 
nacionales de ensefianza primari:1, por las que serán acreditadas 
las Indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación: 

Una' sección de niños en el grupo escolar «San Isidoro» 
Una sección de nifios en el grupo esc<)lar «Borbolla». 
Una sección, de ' niños en ei grupo escolar «Calvo SotelQ». 
Una sección de niños en el grupo e5co13r «José Maria Izquierdo». 
Una sección de niños y una Dirección, sin grado, en el edificio 

de la graduada «Macarena», constituyi:n:lose un g~upO 85Co
lar, de Igual ,denominación. de niños. con seis secciones y 
Dirección, siil gradO 

Tres secciones de niñas en el grupo escolar «Quelpo de Llano». 
Una sección de nifias en el grupo escolar «Calvo Sotelo». 
Dos secciones de niñas en el grupo escolar «José Maria Iz

quierdo», 
Una sección de niñas en el grupo escolar «Cervantes» 
Dos secciones de niñas en el grupo escolar «San Jacinto». 

2.° Que se Ilonsideren suprimidas, por no disponerse de los 
locales propios para su funcionami",nto, las si::ulentes Escuelas 
nacionales de ensefianza primaria de Sevilla (capital): 

Grupo escolar «Colón». de niñas .. de siet,e secciones y Dirección, 
sin g¡·ado. ' 

Graduada «Velarde», de nifios, de cuatro secciones. 
Graduada «Retiro Obrero», de nifios. de tres secciones. 
Graduada «Retiro Obrero», de niñas de tres secciones. 
Unitaria de niflos «Hogar San Fernando». 

3.° Que por la Inspección de Enseñanza PrImaria y Consejo 
Provincial de Educación NaCional de Sev!lla se dé cumplimiento 
a los preceptos señalados en los apartados primero y segundo de 
la Orden ministerial de 31 de marzo de 1949. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos afios: 
Madrid, 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanl,a Primaria. 

ORDEN de 23 de febrero de 1962 sobre traslados de Es. 
cuelas nacionales de enseñanza primaHa a nuevos Zo-
cales. . 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para el traslado 
a nuevos locales de las Escueías nacionales de ' enseñanza Pr1-
maria' que se harán m¿rito; y 

Teniendo en cuenta Que se justifica debidamente la necesidac1 
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de procedsr al traslado que se Interesa, el que redundará en 
benGIi~¡o d2 los IntEreses d~ la enseñanza: que los nuevos loca
les reúnen las debidas condiciones; que se han cumplido todas 
las forma1!dades exigidas en la Orden de 18 de octubre de 1953. 
y los 'Informes emitidos en cada uno de los expedientes, 

Este Ministerio ha ' dispuesto que la Escuelas nacionales de 
enseñanza primaria que a continuación se detallan se trasladen 
a los localés que se expresan: 

Una Sección de la graduada de nlfios número 1, del casco del 
Ayuntamiento de Amurrlo (Alava), al nuevo fa.cilltado,. 

Escu':h de párvulos, 'del casco del Ayuntamiento de Alcalá del 
Júcar (Albacete), al nuevo construido 

Unitaria de niños' y unitaria de niñas, del casco etel Ayunta
miento de Pulpi (Almería), a los nuevos construidos, 

Unitaria de niños y unitaria de niñas, del casco del Ayunta
mi:nto de Pinilla Trasmonte (Burgos), a los nuevos cons
truidos 

Unitaria denifios números 1 y 2, del casco del Ayuntamiento de 
/ San Fernando (Cádiz). a 103 nuevos construidos. 

Orapuada de nifios número dos, de dos sec,giones, y graduada de 
niñas número 2, de cUatro secciones. denominadas «El Obre
ro», del casco del Ayuntamiento de Bolafios <Ciudad Real), 
a los nuevos construidos. 

Cuatro unitarias\de niños, del casco del Ayuntamiento de Cózar 
(Ciudad ' Real}, al nuevo construido, donde constituirán una 
graduada de niños, con cuatro secciones. 

Unitaria de niños nÚmero 2, del casco del Ayuntamiento de Pi
cón <CIudad Real), al de la unitaria número 1, pasando ésta 
a ocupar el que deja vacante la primera. . 

Unitaria de nifios número 1, del casco del Ayuntamiento de San 
Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real>, al nuevo construido. 

Unitaria de niños ynitaria de niñas «El Pósito», del casco del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela <Ciudad Rea\); a los 
nuevos construidos. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas' «El Pósito», <lel casco del 
Ayuntamiento de Espiel (Córdoba), a los nuevos construidos. 

Una sección de niños de la graduada «Poeta Moreja». del casco 
del Ayuntami20tn de Villa del (Rio Córdoba), al de la sección 
de niños, graduada «Nuestra Señora de la Estrella», concedida 
por Orden ministerial de 27 de octubre último, donde funcio
nará como secci6n de ésta, pasando a ocupar el que deja va
cante la primera, la segunda, donde funcionará como seceión 
de la graduada. 

Unitarias de nlfias números 1 y ,2, del casco del Ayuntamiento 
de Villaharta <Córdoba), a los nuevos construidos 

Unitaria de nifios y unitaria de nifias de Neda, .del Ayuntamien
to de Neda (La Corufia), a los nuevos construidos. 

Mixta de Campelo.-Pousada, del Ayuntamiento de Sobrado de 
los Monjes (La Corufia), al nuevo construido. 

Unitaria de nifios y. unitaria de nlfias número 1, del casco del 
Avuntamlento dé Mariana (Cuenca), al nuevo construido. 

Unitaria de nifios y unitaria ' de nifias, del casco del Ayunta
miento de Valparaiso de Abajo (Cuenca), al nuevo cons
truido. 

Unitaria de niflos y unitaria de nifias,' del casco del Ayunta
misnto de Vilallona de Ter <Gerona), al nuevo construido. 

Mixta, del casco del Ayuntamiento de Acequias (Granada), al 
nuevo construido. 

Unitaria de nifias número 2, del casco del Ayuntamiento de Al
deire (Granada), al de la unitaria de nifias concedida por 
Orden ministerial de 29 de septiembre pasado, pasando ésta a 
ocupar el que deja vacante la primera. 

unitaria de niños número 2, del .casco del Ayuntarp.iento de 
Aldeire (Granada), al de la unitaria de nifios concedida. por 
Orden ministtrial de 29 de setpiembre pasado, pasando ésta. 
a . ocupar el que deja vacante la primera, 

Unitaria de nifios y unitaria de nifias, del casco del Ayunta
miento de Cherín (Granada), a los nuevos construidos. 

Unitaria de nifios y unitaria de niñas, del casco del Ayunta
mÍ20to de Güéjar Fondón (Granada), a los nuevos cons-
truidos. ' 

Unitaria de nifios número 2, de Alomartes, del Ayuntamiento de 
l!lora (Granada). al de la unitaria de nifios conceC\lda por 
Orden ministerial de 29 de septiembre último, pasando ésta 
a ocupar el que deja vacante la primera. 

Unitaria denlfios y unitaria de niñas, del casco del Ayunta
miento de Jararatar (Granada), á los nuevos construidos. 

Unitaria de nlfios y unitaria de niñas, del casco del Ayunta
miento de Malrena (Gránada), a ' los nu~vos construidos. 

Unitaria de nifios y unitaria de. niflas, del casco del Ayunta
miento de Melegis (Granada),. a los nuevos construidos. 

Unitaria de nifios y unitaria de niflas, de Calahonda, del Ayun· 
tami:nto de Motril (Granada), a los nuevos construidos 

Unitaria. de niñas número 1, de Lasarte, del Ayuntamiento de 

Hernanl (Guipúzcoa), al de la sección de niñas de la gra
duada concedida en 26 de · enero pasado, donde constituix:á 
sección de la graduada, pasando a ocupar el que deja va
cante la primera, la sección que se desplaza. donde funciQ
nará como unitaria, 

Mixta, de Escaiada, del Ayuntamiento de Almonáster la Hui 
(Huelva), al nuevo construído. 

Mixta, de Dehesa, del Ayuntamiento de Almonáster la Real 
(Huelva¡, al nuevo construido, , 

Unitaria de nifios y unitaria de niñas, del casco del Ayunta-
miento de Cortelazor (Huelva). al nuevo construido. I 

Unitaria de niños y unitaria de nifias, del casco del Ayunta· 
to de Torla (Huesca). a los nuevos construidos. 

Una de las secciones de la graduada de niños número 2, del 
casco del Ayuntamiento de Santisteban del Puerto (Jasn), 
al de la unitaria de. niños, concedida por Orden ministerial 
de 5 de diciembre último, donde funcionará como unitaria, 
pasando a ocupar el que deja vaclj,nte la sección, la unitaria. 
donde funcionará como sección de la graduada. 

Unitaria de nifios de Taranllla, del Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetujar (León), al nuevo constru.ído, 

Unitaria de niños y unitaria de nifias, de Vegas del Condado, 
del Ayuntamiento de Vegas del Condado <'León), a los nuevos 
construidos, 

Graduada de niñas de dos secciones, del casco del Ayuntamiento 
de Albesa (Lérida), al nuevo construido, 

Dos unitarias de niños, del casco del Ayuntamiento de Albesa 
(Lérlda), al nuevo construido. donde constituiran una grao 
duada de nifios con dos secciones.! 

Mixta,de Valmañá, del Ayuntamiento de Alcarras (Lérida), al 
nuevo construido. 

Escuela de párvulos. del casco del Ayuntamiento de Algerri 
(Lérida), al nuevo facilitado, I 

Mixta, del casco del Ayuntamiento de Durrc (Lérida). al nuevo 
construido. 

Unjtaria de nifios y unitaria de niflas, del casco del Ayuntamien
to de Esterri Aneu (L¿rida), a los nuevos construidos, 

Unitaria de niños y unitaria de niñas, del casco dsl Ayuntamlen. 
to 'de' lbars de N05uera (Lérida), a los nuevos construidos. 

Unitaria de niños y unitaria de niñas, del casco del Ayuntamien
to de Tudela de Segre (Lárida), \1 los nuevos construidos. 

Unitaria de niflos y unitaria de niflas, de Castellbo, del Ayun
t.amiento de Valle de Castellbo (Lérlda), al nuevo construido. 

Mixta, del casco del AYuntamiento de Vilamós (Lérida). al nue
vo construioo. 

Unitaria de nifios y . unitaria de niñas. de Guntin, del Ayunta
miento de Guntin (Lugo), a los nuevos construidos. 

Unitaria de nifias de Arbol, del Ayuntamiento de Villalba (Lugo), 
al nuevo construido. ' 

Unitaria de nifias, de Cortijo de Benablón, del Ayuntamiento de 
Caravaca (Murcia), al de la unitaria de nifios, pasando ésta 
a ocupar el que deja vacante la primera. 

Mixta, de Bercio, del Ayuntamiento de Grado (Oviedo), al nue
vo constl'\lído, 

Mixta, de El Pato, del Ayuntamiento de Illano (Ovledo), I al 
nuevo construido. 

Tres secciones de p,lfias y una de niños «Sprdomudos», depen
dientes \del Consejo Escolar Primaria, del casco del Ayunta
miento de ,Ovlecto(capital,), al nuevo facilitado en la avenida. 
P. Vinjoy, 

Unitaria de niflos «Trujillo», del casco del Ayuntamiento de 
Moya (Las Palmas), al de la unitaria de nifios, concedida por 
Orden ministerial de 9 de marzo último, pasando ésta a ocu
par el que deja vacante la primel'a, denominándose las Es
cuelas unitarias existentes en este Municipio (casco), nlfios 
y nifias número 1; niños y niñas número 2, «Trujil,lO»; nl
flos y niflas número 3, «Carreterias», y nifios y niñas, núme
ro 4, las concedidas por Orden ministerial de 29 de marzo 
último, todas ellas del casco del AyuntAmiento de Moya. 

Mixta, de Palmou, del Ayuntamiento de Lalin (Pontevedra), al 
nuevo construido. 

Unitaria de nifios, de Rájo, del Ayuntamletno dé Poyo (Ponte-
vedra), al nuevo construido. . 

Unitaria de nlfios, de Tola de Aliste, del Ayuntamiento de Rá. 
bano de Aliste (Zamora), al nuexo construido. 

Unitaria de niflos y unitaria de niñas, del casco del Ayunta
miento de Lucene de Jalón (Zaragoza). al nuevo construido. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Enseflanza Primaria. 


